
económ¡ca y administrat iva del país, con el anál isis de la si tuación de

salud en cada instanc ia  que determina las neces idades de la  comunidad '

un ido a ra  ex is tenc ia  de un nuevo contexto sani tar io  in ternac ional ,  que

genera cambios en e l  estado de sa lud de los pueblos,  ent re  ot ras

determinantes que traen por consecuencia cambios en las necesidades

de formación de especial istas, requeridas por nuestro país para la

atenc ión médica de la  poblac ión cubana y  la  cooperac ión médica

in ternac ional ;  ten iendo en cuenta,  las  adecuaciones rec ientes

incorporadas a la  formación de la  educación super ior  sobre la  pre

ubicac ión labora l  y  la  enseñanza de c ic lo  cor to ,  con e l  in terés de que los

estud iantes d ispongan de la  in formación opor tuna y  adecuada de forma

que sus proyectoi personales se relacionen con las prior idades de

formación requer idas Por  e l  País '

POR TANTO: EN
según el Artículo
Cuba ,

RESUELVO

PRIMERO: Aprobar  e l  procedimiento para e l  desarro l lo  de las asambleas

de ubicac ión labora l  de los graduados de las carreras un ivers i tar ias de

Cienc ias Médicas y  de los programas de educación super ior  de c ic lo  cor to

que se impar ten en los Centros de Educación Médica Super ior  (CEMS)

adscr i tos a l  Min is ter io  de sa lud Públ ica,  inc luyendo e l  proceso de la  pre

ubicac ión de cada estud iante que se rea l iza antes de in ic iar  e l  año

terminal de sus estudios, para todas las carreras excepto para la de

medic ina que se desarro l lará en e l  cuar to  año '

1 .1 La carrera de Medic ina rea l iza la  ub icac ión ant ic ipada a l  in ic iar  e l

cuar to  año,  en las pr imeras cuat ro semanas del  curso académico '

u t i l izando los ind icadores de in tegra l idad a l  c ier re  de l  tercer  año '  A l

in ic iar  e l  qu in to año de la  carrera se ra t i f ica o modi f ica la  ub icac ión según

la integral idad y necesidades asistenciales, en correspondencia con el

In ternado Ver t ica l ,

L .2  Las carreras de las c ienc ias Médicas re fer idas a Estomato logía y

las l icenc ia turas en Enfermería,  B ioanál is is  c l ín ico,  Rehabi l i tac ión en

Salud,  s is tema de In formación en sa lud,  imagenología y  Radiof ís ica

Médica,  Optometr ía  y  Ópt ica,  Nutr ic ión,  Logofonoaudio logía e Hig iene y

e l  e jerc ic io  de las at r ibuc iones que me

t45 inciso d) de la Consti tución de
están conferidas
la  Repúbl ica de


